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Ltileyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
«a en los BOLRTIMKS OFIGIAMCS se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por ouyo conducto ee paearan k los 
Editores de ios mencionados periódicos. 

(Real orden <U 6 de Abril i* 1839.) 

Parte Oficial 

Presidencia i d Consejo de Ministros 
S S . M M . el R e y y l a R e i n a 

Regen te (Q. D . G.) y A u g u s t a 
Real F a m i l i a c o n t i n ú a n en es t a 
corte sin novedad en su impor
t an t e sa lud . 

Ministerio de Gracia y Justicia 

DON'ALFOSSO XIII , por la gracia 
de Dios y la Constitución Roy de España, 
y en sa nombre y dorante su menor edad 
la Reina Regente del Reino; 

A todos los que la presente vieren y 
•entendieren, sabed: que las Cortes han 
deoretado y N>s sanoionado lo siguiente: 

Artículo l .° A los reos que faeren 
condenados a penas correccionales se les 
abonará, para el cumplimiento de sus 
condenas, todo el tiempo de prisión pre
ventiva que hubieran sufrido durante el 
prooeso. 

A los qae fueren condenados a penas 
aflictivas les servirá de abono para su 
oumplimiento la miiad del tiempo que 
huoieran estado preventivamente presos, 
quedando á su favor cualquiera fracoión 
de tiempo que resalte de la rebaja. Si la 
prisión preventiva en este oaso hubiera 
durado más de un año. les será también 
de abono la totalidad del exceso. 

Art. 2.° La disposición del primer pá
rrafo del artículo anterior es aplioable á 
1* responsabilidad personal subsidiaria 
Por insolvencia p ira el pago de la multa 
ooiuo pena única, ó como conjunta de 
cualquiera de las qae en el mismo se 
Mencionan. 

También comprenderá á los que a c 
tualmente se hallan cumpliendo oondena. 

Art. 3.0 Lo prevenido en el párrafo 
*egundodcl art. l . ° d e esta ley se apli-
oará, cualquiera que sea la pena que se 
'es imponpa: 

Primero. A los reincidentes. 
Segundo. A los que con anterioridad 

hubieren sido condenados ejeoutoriamen. 
l t t a p e n a l g u a l ó superior á la que nueva-
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mente se les imponga, á no ser que una 
ú otra de las dos penas aplicadas lo haya 
sido por causa de imprudenoia temera
ria, ó de imprudenoia ó negligenoia oon 
ó sin infracción de reglamentos. 

Art. 4.° Los Tribunales harán apli
cación de las anteriores prescripciones 
en la parte dispositiva de la sentencia 
que diotareu, y los funcionarios del Mi
nisterio fiscal las tendrán en cuenta 
para solioitar en sus conclusiones, acerca 
de este extremo, lo que sea procedente. 

Las infracciones de esta ley, en cuan
to á la prisión preventiva, se considera
rán incluidas en el párrafo sexto, ar-
tíoulo 849 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Art. 5.° Cuando al formular la acusa-
oión, ó después de formulada en una 
oausa, resultare que el procesado había 
estado preso preventivamente un tiem
po igual ó mayor que la pena más grave 
que contra él se solicite, el Tribunal re
solverá, por determinación especial, la 
libertad del procesado, si no estuviere 
reducido á prisión por otra causa, sin 
perjuioio de continuar el procedimiento; 
y si señalado el,día del juicio no compa
reciere el procesado por motivos no jus
tificados, quedará excluido de los benefi
cios de esta ley. 

Art. 6.° A los oondenados á cadena y 
reclusión perpetuas se les tendrá también 
en cuenta el tiempo de prisión provisio
nal sufrida, en la proporción que estable-
oe el párrafo segundo del art. para 
los efectos de la prescripción dispuesta 
en el art. 29 del Código penal. 

ARTICULO TRANSITORIO 
A los reos que se hallaren sentencia

dos ó oumpliendo oondena y á quienes 
pueda alcanzar los beneficios de esta ley, 
se les aplicarán desde luego por el Tribu
nal sentenciador, el cual, con audienoia 
del Ministerio fl-toal, acordará en la oon
dena impuesta la rebaja que sea proce
dente. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles oomo militares 
y eclesiásticas, de cualquier oíase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
outnpllr y ejeoutar la presente ley en 
todas sus partes. 

/ d r 9 1 < ? ° 5 e 8 d e , a s Autoridades, excepto las qn© 
sean k instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente: asimismo cua t^nor anuncio concerniente ui ser
vicio nacional .ine dimane de las mismas; poro las ds 
interés partieufar piarán 50 céntimos de pese t í po? 
cada linea de inserción. ^ | n , r 

Dado en Palacio á diez y siete de 
Enero de mil novecientos uno. 

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

J a v i e r U n n i a l e í de Caatejón j E l i» . 

Qobierno Civil 
Servicio agronómico.— Vias pecuarias 

Habiéndose presentado varias denun
cias de estar intrusadas las vias peona
rías del término de Arganda, he acorda
do se praotique el deslinde de las mismas, 
fijando el día 25 de Febrero próximo. 

Lo que en cumplimiento de lo prevé • 
nido por el Reglamento dé la Asociación 
general de Ganaderos se inserta en tres 
números consecutivos del BJLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Madrid 16 de Enero de 1901 = E 1 Go
bernador civil, El Conde de Toreno. 

164.—875. 

Diputación Provincia-
Sesión de 29 de Mayo de 1900 

PRESIDENCIA DEL ILM ). S l i . D . ALVARO 
D E BLAS K ITURM.ENDI 

Señores qae asistieron: 
B >ccnerini.—Campo.—Cárdenas.— 

Cemboraíu España.—Cobo Canalejas. 
—Cortinis.—Chapaprieta.—Duran. — 
Fernández lol Pozo.—Gómez Vallejo. 
—López González. — Lucio.—Mata.— 
Martínez Cuatreras.—Martínez de Te
jada —M'jía. — Pane.—Raboso.—Ra
nero.—Kin óu.-Salcedo.-Sanioval.— 
Urbaao. — Pérez Magníu (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó: 

Qiiedar enterada de que el Sr. Bel-
más no podía asistir á la sesión por en-

J contrarse ausente de esta corte. 
Autorizar al Sr. Director del Hos

picio para que, de acuerdo con los se
ñores Diputados Visitadores, dé el ex
traordinario de la comida, según cos
tumbre, á los acogidos y sirvientes el 
día 30 del actual, con motivo de la 
festividad de San Fernando, patrón 
del Establecimiento-

Quedar enterada de que el señor 

Beltrán no podía asistir á la sesión 
por ouferme lad de un individuo de su 
familia. 

Acto seguido el Sr. Ranero raani -
festó que, no apareciendo eu el acta de 
la sesión antoiior su voto eu contra de 
la autorización concedida al Sr. Visita 
dor del Hospital de San Juan de Dios 
para que procela á la adquisición de 
una muía, rogaba se subsanase el 
error y figurase su voto en unión del 
Sr. Martínez Contreras. 

El Sr. Presidente contestó q'i", 
siendo exacto lo expresa lo por el so-
ñor Ranero, constaría su voto en 
coutra. 

Entrando en el orden del día. se 
dio cuenta de los dicta nenes emitidos 
por las respectivas Comisiones, acor
dándose lo siguiente: 

Comisión de Personal 
Nombrar Ingeniero segundo de ca

rreteras provinciales con el haber 
consignado para esta plaza en el pre
supuesto adiciónala D. Ángel Soriano 
y Escudero. 

ídem Sangrador Dentista del Hos
pital «le San Juan de Dios, con el ha
ber consigna lo tarnbiéu en el referido 
presupuesto, á D. Baldomcro Barragán. 

ídem, en cumplimiento de lo acor
dado por la Diputación eu 14 de Marzo 
último, Enfermero mayor del Hospital 
de San Juan de Dios á D. Vicente Vi-
llagarcía, eu la vacante pro lucida por 
defunción de D. Josó Pernáudez Arre-
chea, qua vout'a desempeñando dicha 
plaza. 

Admitir las dimisiones prosentadas 
por los Alumnos internos de Mediciua 
D. Lisardo Martínez y D. Aurelio Al-
marra, y la del de Farmacia D. Fran
cisco del Pino. 

Aprobar la propuesta del Sr. Deca-
uo relativa á la nueva clasificación ano 
debe darse á los Alumnos internos do 
Mediciua. 

Acceder á lo solicitado por el mozo 
del Hospital Proviucial Santiago Peña, 
que desea pasar á prestar sus servici a 
como Ordenanza al Gabinete de radio • 
grafía, si bieu hasta que se consigue 
en presupuestocantidad suficieutepara 
satisfacerle el sueldo correspondiente 
á los de esta clase continuará con el 
haber que actualmente disfruta. 

Nombrar á D. Isidro de Benito Do
mínguez, según solicita, Arquitecto 
auxiliar meritorio sin sueldo ni gratifi
cación alguna, y entendiéndose que 
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este nombramiento DO le da derecho 
alguno para lo sucesivo ni puede ser
virle como mérito de preferencia para 
optar á cualquier vacaüte que de la 
clase de Arquitectos pudiera ocurrir. 

Dada cuenta de otro dictamen pro
poniendo se acceda á lo solicitado por 
el Ordenanza meritorio de estas ofici
nas Francisco Miguel Millán, que desea 
pasar á prestar sus servicios á las mis
mas en calidad de Escribiente, el señor 
Martínez Contreras preguntó á 1 a Co
misión Pi ésta había resuelto todas las 
instancias de esta índole que se habían 
presentado. 

El Sr. Cortinas y Porras contestó 
que tan sólo se había despachado la 
del quf se trata, porque no teúía noti
cia que hubiese más. 

EISr. Martínez Oontreras preguntó 
si con las que se presenten pensaba la 
Comisión seguir el roiarao criterio, 
contestándole el Sr. Cortinas que se
rían resueltas en justicia. 

Sin más discusión fué aprobado el 
dictamen. 

Comisión de Hacienda 
Dejar sobre la Mesa, á petición del 

Sr. Cobo Caualejas, las cuentas de os-
tancias de dementes de los Manico
mios de Ciempozuelos y San Baudilio 
de Llobregat, correspondientes al raes 
de Marzo último. 

D<sistii de la celebración de las 
obras pn puestas por el Sr. Arquitecto 
Jefe en la casa calle de la Palma, nú
mero 30, y excitar el celo de la Comi
sión de He n el ¡cencía para que gestio
ne el cobro de las caulidades que, 
procedentes del emb rgo de alquile
res qu j efectuó la Hacienda, existen 
en la Caja de Depósitos. 

Aprobar la instancia del Ayunta
miento dé Guadalix solicitando mora
toria para el paxro de atrasos de re
partimiento, siempre que satisfaga en 
un solo plazo ta mitad del descubierto, 
y concediéndole el de cinco años para 
el ingreso del resto. 

Dejar sobre la Mesa, á propuesta 
del Sr. Fernández del Pozo, las cuen
tas de conducción de dementes á las 
provincias de Ciudad Real, Badajoz y 
Guadalajara, las de Zamora y Sala
manca, las do Guadalajara y Soria y 
las de Toledo y Cueuca. 

Declarar de abono el dote de lote
ría de 125 pesetas á Manuela Paredes, 
acogida que fué del \silo do las Mer
cedes. 

Aprobar la instancia de D. Zaca
rías Arribas solieilaudo la substitu
ción de la Matiza que como garautía 
de su contrato tiene constituí lis en 
Obligaciones de Filipinas por efectivo 
metálico. 

A peticióu del Sr. Fernández del 
Pozo quedaron sobre la Mesa los si
guientes asuntos: 

Denegar la instancia de D. Juan 
Castellanos por no haber cobrado aún 
el capital. 

ídem la de D E luardo González, 
apodera lo do D. Stxto Maestre, con
tratista que fué de telas del Hospicio, 
por falta do derecho y personalidad. 

Dictamen de la C)rnisiónvde Ha
cienda en la Real or leu aprobatoria 
del presupuesto adicional. 

Se dio cuenta de los .siguientes: 
Estar á lo acordado por la Excelen

tísima Diputación en 23 de Diciembre 
último en cuanto á la liquidación de 
intereses de demora reclamados por 
D. Vicente Salgado por varios «umi-
uistros. 

ídem en la de D. Melchor Vega por 
suministro de vino y aguardiente. 

ídem de D. Carlos García por id. de 
carbón. 

ídem de D. Indalecio Matas por 
ídem de huevos. 

ídem de D. Juan Pérez por ídem 
de pan. 

ídem de D. Victoriano Pascual por 
lavado de ropas. 

ídem de D. Miguel Retana por id. 
El Sr. Presidente preguntó si en el 

dictamen de «ada uno de estos acree
dores se expresa que no podrán ser 
satisfechos los intereses hasta tanto no 
se haya liquidado y abonado el capi
tal del total de acreedores. 

El Sr. Duran coutestó que los iule-
reses no debían pagarse hasta que los 
créditos se satisfagan dentro del mis-
rao ejercicio. 

El Sr. Pre3i lente dijo que, con ob
jeto de examinarlos y dar algunos da
tos autes de resolver, desearía qN la
sen sobre la Mesa por dos sesiones. 
Así se acordó. 

Y no habiondo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesióu, señalando 
el Sr. Presidente como orden del día 
para la próxima los dictámenes sobre 
la Mesa y los que emitan las respec
tivas Coraisiones.=El Diputado-Secre
tario, Pérez Magnín. 

55. -968. 

Sesión dedde Junio de 1900 
PRESIDENCIA DEL I LM~>. SFl. O. ALVARO 

D S BLAS É I T U R M E N D l 

Señores que asistieron: 
Beltrán.—Cárdenas.—Cobo Caua

lejas.—Cortinas Porras.—Chapaprie -
ta.—Duran.—Feruáudez del Pozo .— 
Gómez Vallejo. — López González. — 
Martínez Contreras.-Mejía.-Peláez — 
Raboso. — Rincón. — Romero. —San-
doval.—Pérez Magnín (Secre'ario). 

Abierta la sesión á las tres y rae lia 
de la tarde, fué leíday aprobada el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó: 

No acceder, con gran seutimiento, 
á lo solicitado por el Ayuntamiento de 
El Escorial para que 15 músicos de la 
banda del Hospicio asistan á amenizar 
las fiestas que habrán de celebrarse en 
dicho pueblo en los días 10, 11 y 12 
del mes actual, por tener que concu
rrir á la corrida de toros según con
trato, y á la organizada para el último 
de dichos días por la Asociación de la 
Prensa. 

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Director de la Inclusa, ó incitar á 
ios Sres. Diputa ios para qu-< asistan á 
la celebración de los exámenes de las 
colegia ¡as le la Paz, que teudrán lu
gar en los días 15, 16, 18 y 19 del mes 
actual. 

Designar al Sr. Cobo Canalejas pa
ra que, en representación de la Corpo
ración, asista al 32.° y 2.° sorteo de 
amortización de Obligaciones provin
ciales, que se verificará á las tres de 
la tarde del día 15 leí actual. 

Quedar enterada de uu oficio del 
Sr. Capellán mayor participando que, 
en cumplimiento de lo acor lado por la 
Diputación en sesión de 12 de Mayo 
último, el día 11 del actual, á la~ 
do la mañana, se celebrará en la igle
sia del Hospital Proviucial el funeral 
por el alma de doña Carmen Ibirién y 
Fernández de la Somera, á cuyo fin 
invitaba el Sr. Presidente á todos los 
señores Diputados para que asistan al 
acto. 

Quedar también enterada de que 
los Sres. Martíuez de Tejada, Rinoro, 
Urbano, Boccherini y Villauova no 
podían asistir á la sesióu por ocupa
ciones de carácter urgente. 

Quedar igualmente enterada cou 

sentimiento de un oficio del Sr. Decano 
del Cuerpo médico de la Beneficencia 
provincial participando haberse pre
sentado en ol Hospicio algunos casos 
de sarampión, y aprobar las me lila* 
huieuicas adoptadas y el régimen 'le 
alimentación que el Profesor Mélico 
del Establecimiento cree uecesario, sin 
perjuicio de que por los Sres. Visita lo
res se adopten aquellas otras que esti-
raeu prudentes para combatir la epi
demia. 

Asimismo quedó enterada la Di
putación, al objeto de c mflrraarla, de 
la moción hecha por el Sr. Presidente 
relativa á haber ordena lo que el ofi
cial de la clase de primeros del Cuerpo 
administrativo D. Julio Alvarez Bnilia 
se encargue inmediatamente y por 
conveniencia del servid i >ie la jefatu
ra de la Sección de examen de cuentas 
municipales. 

Cou permiso de la Diputieióu, se 
retiró el Sr. Chapaprieta del Salón de 
sesiones. 

Entrando en el orden del día se 
dio cuenta de los dictámenes emitidos 
por la Comisión de Hacienda, acordán
dose lo siguiente: 

Aprobar las cuentas de estancias 
de dementes de los Manicomios de 
Ciempozuelos y de San Baudilio de 
Llobregat, correspondientes al mes de 
Mnzo último; las de couduccióu á las 
provincias de Ciudad R -al, Badajoz y 
Guadalajara, las de Zamora y Salaman
ca, las de Guadalajara y Soria y las de 
Toledo y Cuenca, haciendo constar su 
v.>to en contra de todas ellas los sen > 
res Martínez Contreras, Peláez y Cor
tinas Porras. 

Denegar la instancia de D. Juan 
Castellanos en cuanto á la liquidación 
de intereses de demora por no haber 
cobrado aún el capital. 

ídem la de I). Eduardo González, 
apoderado de D. Sixto Maestre, con
tratista que fué de telas del Hospicio, 
por falta do derecho y personalidad. 

Dictamen de la Comisión de Ha
cienda en la Real orden aprobatoria 
del presupuesto adicional 

El Sr. Cortinas Porras se ausentó 
^el Salón, previo el permiso que le fué 
concedida. 

Al darse lectura de los acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial 
anterior ralativos al ramo de Benefi
cencia, y que se propone su c mtirraa-
ci ra, el Sr. Martínez Contreras, como 
Vocal q u 3 fué de aquélla, pidió que
dasen sobiv la Mesa, en razón á no 
haber más que uu reducid > número 
de Sres. Diputados, y deseando que 
con más concurrencia se traten estos 
asuntos en la sesión próxima. 

En su virtud quedaron sobre la 
Mesa tolos los acuerdos referidos. 

Dada cuenta de otros dictámenes 
de la Comisión de Fomento, se acordó: 

Aprobar el dictamen de la misma 
que propuso denegar la pretensión de 
los Alcaldes dé Morata de Tajuña y 
de Sau Martín de la Vega, solicitando 
que so construya el segundo trozo de 
la carretera proviucial de Pinto á Pe
rales de Tajuña, siu perjuicio de re
comendar al Sr. Ingeniero Jefe pro
vincial tenga presente dicha petición 
al formar el próximo presupuesto» 

ídem el nuevo pliego de condicio
nes ecouómico-admiuistrativas para 
los contratos de obras de carreteras 
provinciales, redactado en consonan
cia con las disposiciones de la Instruc
ción de 26 de Abril último, y propo
niendo se eleve una consultará la Su
perioridad respecto á la conveniencia 
do suprimir el párrafo primero del ar
tículo 9.° de dicha Instrucción y de 

aclarar si ésta debo ó no aplicarse á 
referidos contratos. 

Tener por retirado, á notición del 
Sr. Raboso, el dictamen proponiendo, 
de conformidad cou lo informado por 
el Sr. Ingeniero J^fe provincial, q t t e 

se deniegue la instancia de la Junta 
municipal de Villaverdo solicitando * 
la construcción de una carretera que, 
partiendo de la de Toledo y pasando 
pdr dicho pueblo, enlace con la de An
dalucía. 

Disponer qup habiéndose intenta
do tressubis'as sin licitadores se rea
licen por administración los acopios y 
machaqueos de pie Ira para las carre
teras provinciales que compjende la 
segunda agrupación,solicitándose pre
viamente'le la Superioridad la excep
ción á que se refiere el art. 41 de la 
Instrucción de 26 de Abril último. Los 
Sres. López González y Gome/. Vallejo 
hicieron constar su voto en contra de 
este acuerdo 

Dejar sobre la Mesa, á petición del 
Sr. Martínez Coutroras, el dictamen 
proponiendo que se dec la ro exento de 
responsabilidad á D. Miguel García, 
contratista de los acoaios y macha
queos de pielra para las carreteras 
provinciales de la séptima agrupación, 
y que so devuelva la fianza que para 
garantizar el cumplimiento de e9te 
contrato coustituyó D. Carlos García 
Rodríguez. 

Participar al Sr. Gobernador civil 
de ta provincia la torraiuación dé las-
obras de habilitación del camino veci-
ual de Galapagar á Torrelodones para 
los efectos que señala el art. 43 del 
Roglamentó de la ley de carreteras. 
El Sr. Gómez Vallejo hizo constar sa 
voto en contra 

Leídos otros dictámenes de la Co
misión de Gobierno Interior,se acordó: 

Aprobar las cuentas de material de 
la Secretaría correspondientes á los 
meses de Octubre de 1897 y Febrero, 
Marzo y Abril últimos,importantes res
pectivamente la cautidad d > 4.183*33, 
426*90, 579 y 545«90 pesetas. 

Considerar de gran utilidad para la 
Diputación la recopilación de las dis • 
posiciones vigentes eu materia de re
clusión de dementes, y otra do las que 
se refieren al personal de las Corpo
raciones provinciales y sargentos li
cenciados, de las que son autores res
pectivamente los Oficiales de esta S • 
creta ría D. José Balbiaui y ü Santia
go Sánchez, y disponer so haga la im*, 
presión y tirada de 1.500 ejemplares 
en la Imprenta del Hospicio, costeada 
con fondos provinciales, entregándose 
1.000 á cada uuo de los iutoresados y 
quedando el resto en poder de la Co<-
poraeióu. 

Pasar á la Comisión de Hacienda 
el dictamen para que so habilite el 
créiito necesario para satisfacer las 
obras de construcción de salóu cubier
to en este Palacio provincial, en aten
ción á que por falta do licitadores en 
las dos subastas realizadas para el 
objeto ha caducado la consignación 
que con este fin se habla hecho en el 
presupuesto adicional al ordinario vi
gente de 1898 99. 

Terminado el orden del día, el s -
ñor Beltrán propuso se concediese 
cuarenta y cinco días do licencia a fe 
Jefe del Laboratorio D. Mauud Ll"-
renle cou objeto de quo pueda toni:"* 
las aguas que le han sido proscriptas 
para atender á la curación do la en
fermedad que padece. Así se acord > 

Y no habiendo más asnutos de «P ; e 

tratar, se levantó la sesióu, manifes
tando el Sr. Presiente que para la 
próxima se avisaría á domicilio, se -
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Salando como orden del día los acuer
dos sobre la Mesa y los dictámenes 
que emitan las respectivas Coraisio-

8 

nos.=El Dipulado Secretario, Pérez 
Magnín. 

56.-998. 

COMISIÓN M I X T A DE R E C L U T A M I E N T O 

Sesión de 13 de Junio de 1900 
Señores que asistieron: 
Martínez Controras.— Mejfa.—Camina González.— Quiñones.—Ornilla.— 

Castillo (Vicepresidente) y Martíuez de Tejada y Aparicio (Presidente). 
Abierta la sesión á las diez en p u n t o de la mañana bajo la presidencia del 

Sr. 1). Ramiro Martínez de Tejada y Apnricio, Vicepresidente do la Comisión 
provincial, y con asistencia de los Sros. Vocales facultativos D. Andrés Jurado 
de la Parra y D. Efcltasar Hernández Briz, fué leída y aprobada el acta ríe la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de exenciones otorgadas en los tres 
reemplazos anteriores, obtuvo el siguiente resultado: 

Número 
del 

sortea 
Revisión.—Reemplazo de 1899 

Patones 
2 Pedro Gómez Hernán—Soldado por haber cesado la excepción y re

sultado útil. 

Algete 
10 Florentino Sáiz López.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 do la Ley. 
Villaconejos 

14 Agustín Mesas Ruiz.—Soldado coudicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Carabanchel Bajo 
20 Bernardo Blanco Fernández.—Pendiente. 

CarabancJiel Alio 
10 Ángel Navarro Urosa.—Pendiente. 

Buenavista 
13 Agustín Gallardo Martínez.—Instruyase expediente de prófugo. 

185 José María Sáinz Ramírez.—Instruyase expedieute de prófugo. 
Centro 

10 Eduardo Moltó Pérez.—Pendiente 
94 Diouisio Sastre Sauz.—Instruyase expedieute de prófugo. 

Congreso 
4 Clemente Miembro Guliérroz.—Excluido totalmente con arreglo al 

caso segundo del art. 80 de la Ley. 
Hospicio 

87 Segundo Martín Moreno.—Talla 1.530 ram. Continúa excluido tem
poralmente. 

Latina 
112 Kusebio Márquez Prieto.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

Palacio 
323 Ángel Magallóu Lagares.-—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

Universidad 
43 Víctor Garría Sanz.—Pendiente. 

233 Mauuel García Rodríguez.—Talla 1.533 nim, Coutinúa excluido tem
poralmente. 

390 Gregorio Fernández Díaz.--Pendiente. 
403 Manuel González Fernández.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 

Reemplazo de 1898 
CarabancJiel Alto 

10 Simón Villa Terán.—Soldarlo por haber cesado su excepción. 
Collado Villalba 

2 Nicolás Ramírez Sánchez.—Inútil. Coutiuúa excluido temporalmente. 
San Martin de Valdeiglesias 

i Lorenzo Mauuel García Muro Travado.—Pendiente. 
Centro 

¿ Miguel Melgares Barroso.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Palacio 

H7 José Marlíu Grande.—Soldado por haber resultado útil. 
131 Autonio Ceuamor Gómez.—Soldado por haber cesado la excepción. 

Número 
del 

sortoo 

Universidad 
423 Antonio Pérez Miranda.—Pendiente. 

Reemplazo de 1897 
Carabaña 

11 Nicanor dol Amo Roblono.—Pendiente. 
Buenavista 

95 Enrique Pagador Manrique.—Instruyase expediente do prófugo. 
Congreso 

93 Gerardo García Conde.—-Pendiente. 
Hospicio 

222 Joaquín Berruete Rlosogni.—Inútil. Excluido por habor sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Informar al limo. Sr. Director general de Administración, en la reclama
ción promovida por el mozo Alejandro Zapatoro Ruoda, del cupo de Villaverdo 
y reemplazo de 1899, contra los acuerdos del citado Ayuntamiento y esta Co
misión, declarando soldado condicional al mozo José Justo Horranz, del mismo 
reemplazo; que éste debo disfrutar la excepción alegada del caso segundo del 
artículo 87 do la Ley por justificarse la misma en el oportuno expediente. 

Remitir al limo. Sr. Secretario general dol Consejo de Estado, debidamen
te informado y con arreglo al art. 136 do la vigente Ley, los rocursos de nu
lidad y alzada respectivos a* los mozos Manuel Sánchez Stiároz, del reemplazo 
de 1898 do la Universidad, y Toribio Prados Esteban dol reemplazo do 1897 de 
Colmenar Viejo. 

Quedar enterada de la Real orden del Ministerio de la Gobernación por la 
que se dispone, de conformidad con el Consejo de Estado, que los Médicos mili
tares no tienen derecho á honorarios por los reconocimientos de padres y her
manos de mozos. 

Quedar enterada asimismo de la Real orden de dicho Ministerio resolviendo 
la consulta acerca del padre del mozo Pedro Catalina Blanco, natural de la isla 
de Cuba, en la que se resuelve que debe seguir aplicándose la Real orden de 14 
de Noviembre de 1888 portineuto al caso. 

Quedar de igual modo enterada de la Real orden dol mismo Ministerio, focha 
8 dol corriente, desestimando la instancia do la madre del mozo Felipe Mínguez 
Almaira del distrito do Palacio, para el reemplazo do 1899, solicitando so ex
ceptúe á su hijo del servicio militar. 

Acceder á lo solicitado por el mozo José Martín Lámela del cupo de Laser-
na para el reemplazo de 1898, á lín de que sea reconocido con arreglo al ar
tículo 104 del Reglamento. 

Oficiar al Ayuntamiento do San Martín de Valdeiglesias para que el mozo 
número 21 del reemplazo de 1898, Lorenzo Manuel García Muro, venga á ser 
reconocido ante esta Comisión, toda vez que la enfermedad que alega en el 
cortitlcado no es do las comprendidas en el art. 125 de la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la Comisión, se interrogó á cada uno de 
los representantes de los distritos y pueblos que han concurrido en este día á 
verificar las operaciones del juicio do exenciones de las excopcionos otorgadas 
en los tres reemplazos anteriores, si tenían la absoluta seguridad respecto á que 
los mismos ó sus padres, hermanos, etc., fuerau las verdaderas personas intere
sadas, en cumplimiento do lo prevenido en el art. 129 del Reglamento, contes
tándose alirmativamente por dichos representantes, que identificaron la perso
nalidad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asisto de recurrir en alzada ante el Ministerio de la Goberna
ción si no se hallasen conformes con el fallo dictado por la Comisióu mixta de 
Reclutamiento. 

Se levantó la sesión.=El Presidente, Ramiro Martínez do Tejada y Apari-
•io.=»Kl Socretario, Camilo Pozzi. 

61.—182. 

M A D R I D 
Secretaria 

Tramitado con sujeción á lo que de
terminan las disposiciones vigentes el 
expedieute de expropiación de la casa 
número li) del Postigo de San Martin, 
necesaria para la realización del pro
yecto de prolongación de la calle de Pre
ciados, y resultando de los títulos de Pro 
piedad presentados para el otorgamiento 
de la correspondiente escritura de ootn-
pra-venta de la mencionada tinca que 
tienen ana pequeña participación en ella 
los Sres. doña Valeriana, D. Benigno y 
D. Ciriaoo la Calle y Fernández de la 
Cuadra, cuyo actual paradero se igno
ra, se avia» a los mismos la existencia y 

estado del referido expediente, a fin de 
que dentro del plazo de oinouenta días, 
contados desde el de la publicación del 
presente anunoio, y bien por sí ó por 
persona debidamente apoderada, se pre
senten en el Negociado 4.° de esta Secre
taría á exponer lo que conceptúen conve
niente sobre Hel ia expropiación, percibo 
del precio de su respectiva participación, 
otorgamiento de la escritura y demás di
ligencias necesarias para ultimar el expe
diente, naciéndoles saber al mismo tiempo 
que si dentro del expresado plazo nada 
expusieran sobre el particular se enten
derá, que consienten que el Ministerio 
Fisoal los represente en las aludidas di
ligencias de expropiación y haga válida
mente oua uo ellos debieron hacer y fue
ra preciso para la completa terminación 
del asunto según lo preceptuado en el ar-



Vierará i - '!<• Knp.rn do 1001 

líenlo 5 0 de la ley de Expropiación for-
zosa ile 10 do Enero de 1879 y el 6.° de 
la de 19 de Marzo de 181)5. = Madrid 7 de 
Enero de 1901.=E1 Secretario, Eranois-
0 0 Wll.inn. 

1 6 4 . - 8 7 9 . 

Negociado de Ensanche 
Acordado por este Exorno. Ayunta

miento, en sesión de 7 de Septiembre ú l 
timo, la adjudicación de 310'25 metros 
cuadrados de terreno proceden les de la an-
t iguavercia de Postas, A solares que con 
fachada a las calles de Rios Rosas, Abns-
cal y Bretón de los Herreros, poseen los se
ñores Herederos de 1). Franoisoo Maro-
to, se anuncia al público en cumptimien 
tn de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 28 de Septiembre de 184S y 13 do 
Igual mes de 1878, á fin do que durante 
el plazo de quince dias, contados desde 
la fecha en que se publique ol presente 
anunoio en la Gaceta de Madrid, pue
dan produoir los propietarios que so 
consideren perjudicados las reclamacio • 
nes que estimen oportnn-ts. 

Madrid 8 de Enero de 1901.=El Se
cretario, h\ Ruano. 

104.—877. 

Acordado por este Exorno. Ayunta
miento, en sesión de 3 de Agosto último, 
la adjudicación de 246*12 metros cuadra
dos de terreno procedentes del antiguo oa 
mino del Zarzal, A solares que con facha
da á las calles de Alonso Cano y Bretón 
de ios Herreros, poseen los Sres. Herede
ros do I). Francisco Maroto, se anuncia al 
público en cumplimiento de lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 28 de Septiem 
brede 1819 y 13 de igual mes de 1878, á 
fin de que durante el plazo de quince 
dias, contados desde la fecha en que se 
publique el presento anuncio en la Gace
ta de Madrid, puedan produoir los pro
pietarios que se consideren perjudicados 
las reclamaciones que estimen oportunas. 

Madrid 8 de Enero de 1901.=EI Se
cretario, F. Ruano. 

164.—878. 
Alcobcndau 

Comprendidos en el alistamiento for
mado en esta villa, para el reemplazo del 
Ejército del afto aotual, los mozos nacidos 
en la misma, según datos del Registro 
civil y libro parroquial, cuyos nombres y 
demás circunstancias se expresan á con
tinuación, ó ignorándose si existen, y oaso 
afirmativo, ouál sea el paradero de los 
mismos, sus padres y familia, por medio 
del presente edicto, se les cita, llama y 
emplaza para que concurran al acto de la 
rectificación de dicho alistamiento, que 
tendrá lugar ol dta 27 del corriente mes 
en la Casa Consistorial de esta villa, á fin 
de que en dicho aoto puedan exponer 
cuantos reclamaciones crean procedentes 
así en cuanto á la inclasióu cuanto á la 
exclusión de otros; bajo apercibían- nto 
que, de no comparecer, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Mozos que se citan 
José Alouso Gato, hijo de Antonio y 

Felipa. 
Antonio Gaspar Nioolás. hijo de Cos

me y Josefa. 
Alcobendas 11 de Enero de 1901. = E I 

Alcalde, Manuel Gómez. 

164.—892. 
Alpedrete 

No habiendo teni lo efecto por falta de 

Imitadores las subastas antes intentadas 
para el arriendo de los pastos de los 
montes ó sitios do esta jurisdicción titu
lados por un lado cEras, Pnertabajo, 
Fuentetocan y la Pasada» y por otro «El 
Zaburdón,» se anunoian las cuartas, que 
tendrán lugar en la Sala Consistorial de 
!•.••'•• Ayuntamiento el día 27 de Enero 
próximo venidero, por el sistema de pujas 
á la llana, á las once de la mafiana la 
primera y á las doce de ídem la del «Za
burdón,» bajo los tipos de 14 pesetas y 52 
pesetas 50 céntimos respectivamente, 
cantidades que son más bajas que la 
cuarta parte, pero no inferiores al 60 pf>r 
100 de la tasación primera de los aprove 
ohamientos, sirviendo de base las condi
ciones estipuladas paralas anteriores, que 
pueden verso en el expediente de su razón 
obrante de manifieste en la Secretaria 
de esta mencionada Corporación muni 
cipal. 

Y se hace público para conocimiento 
de los á quienes pueda interesar la li
citación. 

Alpedrete y Diciembre 30 de 1900. = 
El Alcalde, Julián Gómez. 

164.—881. 
Ar:> n|nez 

I). José Rodríguez Monge del Alcal
de, Presidente del limo. Ayuntamiento 
de Aranjuez. 

Habo sabor: Que habiendo sido com
prendido en el alistamiento verificado en 
esta localidad para el reemplazo del Ejér
cito del año actual, conforme al oaso 
quinto del art. -10 de la Ley, el mozo B.il-
bino José Merlo y Concojo, hijo de Juan 
de Mata y Ramona, uno y otros en igno
rado paradero, se oita á estos interesa
dos para el acto de la rectificación, que 
tendrá lugar ante el Ayuntamiento en su 
Sala Capitular el día 27 del corriente mes 
y hora de las nueve, por si tuviesen que 
hacer alguna reclamación; apercibidos 
que de no comparecer les parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Aranjuez 14 de Enero de I901.=.íosó 
R. Monge. 

164.—886. 

1). José Rodríguez Mongo, Alcalde 
Presidente del limo. Ayuntamiento de 
Aranjuez. 

Hago saber: Que habiendo sido com
prendido en el alistamiento verificado en 
esta localidad para el reemplazo del Ejér
cito del año aotual, conforme al oaso 5 .° 
del art.40 de laLey, el mozo Ignaoio Rua
no Magán, hijo de Juan y Marcelina, uno 
y otros en ignóralo paradero, se cita á 
los interesados para el acto de la rectifi
cación, que tendrá ¡ugar ante el Ayunta
miento en su Sala Capitular el día 27 del 
mes corriente, y hora de las nueve, por 
si tienen que hacer alguna redamación; 
aperoibidos que de no oompareoer les 
parará ol perjuioio á que hubiere lugar. 

Aranjuez 14 de Enero de 1901.=José 
Rodríguez Monge. 

164 . -887 . 

D. José Rodríguez Monge, Alcalde 
Presidente del limo. Ayuntamiento de 
Arnnjuez. 

Hago saber: Que habiendo sido com
prendido en el alistamiento verificado en 
esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al caso 
quinto del art. 40 de la Ley, el mozo 
Enrique Gregorio Largo y Valencia, hijo 
de Julián y Cata ina, uno y otros en igno-

rado paradero, se oita á los interesados 
para el acto de la rectificación, que ten
drá lugar ante el Ayuntamiento en la 
Sala Capitular el día 27 del mes corrien
te, y hora do las nueve, por si tuviesen 
que hacer alguna reolamaoión; apercibi
dos que, de no comparecer, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Aranjuez 14 de Enero de 1901.=José 
R. Mouge. 

164 —888. 
Arcanda 

No habiendo tenido efecto por falta 
de Imitadores las tres subastas intentadas 
para el aprovechamiento de 2.000 metros 
cúbicos de piedra caliza del monte deno
minado «Dehesa Carrascal», so anuncia la 
cuarta bajo ol tipo de 600 pesetas y con
diciones quo sirvieron para las tres pri
meras, cuya subasta tendrá lugar el día 
25 del actual en estas Casas Consistoria
les á las once. 

Arganda 12 de Enero de 1901.=E1 Al
calde, Manuel Sanz. 

164.—882. 
Cavabanchel Alto 

Extracto de l is acuordos adoptados por el 
A y u n t a m i e n t o y J unta municipal, durante 
los meses de Jalio, Agosto y Septiembre 
del corriente alio. 

Sesión ordinaria de ñ de Julio 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aprobó el extraoto de las sesiones 

oelebradas en el segundo trimestre, acor
dando se remita al Exorno. Sr. Goberna
dor civil de la provincia en cumplimiento 
á lo dispuesto en la ley Municipal vi 
gente. 

Se acordó asimismo la renovaoión de 
la Junta municipal haciendo tres secoio-
nes de los contribuyentes de esto distrito. 

Día 12 
No pudo tener efecto por no concurrir 

número suficiente de Sres. Concejales. 
Día 19 

No pudo tener efecto por no reunirse 
número sufioicnto do Sres. Concejales. 

Día 26 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó nombrar á D. Luis Martí

nez para que ingresen en la zona de Ge-
tafc los mozos deolarados soldados por la 
Comisión mixta de Reclutamiento. 

Día 2 de Agosto 
Se aprobó el aota de la anterior. 
So dio cuenta de la lista de vecinos 

pobres de esta looalicad que tienen dere 
cho á la asistencia médica y farma
céutica. 

Sesión ordinaria de 9 de Agosto 
Se aprobó el aota de la Anterior. 
La Corporación quedó enterada de ha

ber depositado en arcas municipales 200 
pesetas por las basuras recogidas en las 
calles de la población. 

Se procedió al sorteo de los individuos 
que con el Ayuntamiento han de consti
tuir la Junta municipal. 

Se acordaron algunas observaciones 
respecto á la tarifa que la Empresa del 
tranvía de Madrid á Leganés ha fijado á 
los precios de viajeros á cambio de la 
tracción eléotrioa por la de animal, y 
que se remita copia del acuerdo il Exoe 
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro 
vincia con el proyecto oportuno. 

Día 16 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se d i o cuenta del proyecto de presu

puesto ordinario de gastos é ingresos mu 

nioipales que han do regir durante el añ 0 

de 1901 formado por la Comisión de HA. 
cienda é informado por el Sr. Regidor 
Síndico. Fué aprobado, aoordando se ex
ponga al público según lo d ispuesto en 
la vigente ley Municipal. 

También se acordó nombrar á D. An
tonio Rodríguez para la oxpendioión y 
oobranza de las cédulas personales del 
segundo semestre del oorriente año. 

Dia 23 
No pudo tener efecto por no concurrir 

número suficiente de Sres. Conoejales. 
DJa 30 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dio cuenta á la Corporaoión de ha

berse satisfecho el tercer trimestre de 
contingente provincial. 

Se acordó abonar á los empleados del 
Municipio sus haberes correspondientes 
al mes de la fecha. 

Dia 6 de Septiembre 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se dio cuenta á la Corporaoión de una 

comunicación de la Junta provincial da 
Instrucoión públioa concediendo al Ayun-
tamiento la facultad de pagar directa
mente las atenciones del ramo, en confor
midad á lo dispuesto en la Real orden de 
10 del corriente mes. 

Día 13 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dio cuenta por el Sr. Alcalde á la 

Corporación del profundo sentimiento 
que le había causado el fallecimiento del 
Auxiliar de la Secretaría D. Nioasio de 
la Cruz Ramón, quedando enterada y 
adhiriéndose al sentimiento de su Presi
dente. 

Asimismo so dio cuenta de haberse 
otorgado la escritura de compra-venta 
á favor del Ayuntamiento de todas las 
paroelas de terreno en que ha de cons
truirse el Manicomio militar. 

Dia 20 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aoordó aprobar lo praotioado por 

el Sr. presidente relativo á la expendi-
ción de volantes á los vecinos de esta po
blación para ser vaounados en el Insti
tuto del Dootor Balaguer. So acordó nom
brar Auxiliar de la Secretarla del Ayun
tamiento, con caráoter de interino, á don 
Rafael Olmo. 

Asimismo se aoordó anunciar por 
término de treinta días, por terminación 
del contrato, la vacante de Médico titu
lar de esta población. 

Día 26 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acordó abonar oorao sueldo anual 

al eleoto Auxiliar de la Secretaría la 
suma de 540 pesetas por meses venoidos, 
á contar desde el día 1.° de Ootubre pró
ximo. 

Se aoordó abonar asimismo sus ha* 
beres á los empleados de este Municipio. 

Se dio cuenta al Ayuntamiento de 
haberse satisfecho el tercer trimestre de 
consumos, contingente carcelario, 20 por 
100 de propios y tercero y cuarto trimes
tre del 10 por 100 de pesos y medidas; y 

Por úl i rao, se aoordó abonar á don 
Benito Navarro veintidós pesetas por 
arreglar los muebles del Salón de se
siones. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión extraordinaria de 20 de Agosto 

Se dio posesión á los Vocales que en 



unión del Ayuntamiento han de constituir 
la Junta municipal. 

Sesión extraordinaria de 14 de 
Septiembre 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aoordó aprobar en todas sus par 

tes, sin la menor modifloaoión, el presu
puesto ordinario de ingresos y gastos de 
••ste Municipio, correspondiente al ejerci
cio de 1901, remitiéndolo al Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil de la provincia, se
gún lo dispuesto en la vigente ley Mu
nicipal. 

Día 27 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aoordó á pluralidad de votos el 

arriendo á venta libre de las especies de 
Consumos de esta loealidad para hacer 
efeotivo el cupo y reoargos durante el 
ano de 1901, aprobándose LA3 condiciones 
de remate, y que se remita copia oertifi-
oada del aota al Sr. Administrador de 
Hacienda de la provincia, según lo man
dado. 

Carabanchel Alto á 17 ie Octubre de 
1900.—V.° B . ° = E l Alcalde, Félix Re 
jón.=El Secretario, Salvador Caballero. 

123.—188. 
Colmenar de Oro]/» 

No habiendo tenido eficto por f*lta de 
]ioitadores la primera subasta intentada 
para el arriendo del arbitrio municipal 
sobre uso obligatorio de los instrumentos 
legales pura pesar y medir vino, vinagre 
y aguardientes, el Ayuntamiento de mi 
presidencia ha acordado que á los treinta 
dias, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente edicto 
ene ste periódico oficial y hora de las once 
de su mañana, se celebre en estas Casas 
Consistoriales seguudo remate bajo las 
mismas bases y condiciones que el ante
rior, que se hallan de manifiesto en la 
Seoretaria, pero por el tipo de seis mil 
pesetas, ó sea con la rebaja del primitivo 
de un 25 por 100. en armonía con lo pre
venido en el párrafo segundo del ar-
tíoulo 4.° del Real deoreto d i 7 da Junio 
de 1891. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Colmenar de Oreja 8 de Enero de 1901. 
=»E1 Alcalde, José Freiré y Sánchez. 

163 —839. 
El B e r r u e c o 

El padrón de cédulas personales de 
esta v^ya y su término municipal para el 
«fio de 1901, se halla terminado y ex
puesto al público en esta Secretaría del 
Ayuntamiento por término de quinoe 
días para oír reclamaciones. 

El Berrueco 10 de Enero de 1901 .=E1 
Aloalde, Gabino Martin.=Por su manda
do, el Seoretario, Maurioio Cobertera. 

164. - 8 8 4 . 
•fortaleza 

D- Eduardo Núñez y Marqués, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de Hor-
u l e za . 

Hago saber: Que habiendo sido com
prendido bajo el núm. 3 en el alistamien 
'o verificado en esta looalidad para el 
e m p l a z o del Ejército del año aotual. 
^Qfonne al núm 5.° del art. 40 de la 

e v » el mozo Anastasio Moreno Enebral, 
Mo de Frutos y de María, uco y otros en 

chorado paradero, se oita á estos ¡mere
j o s para el acto de la rectificación de 

fcrido alistamiento, que tendrá lugar 
*Qte el Ayuntamiento en su Sala Capitu-

Vierne8 18 de E n e r o de 1901 

h arel día 27 de los corrientes y hora de 
las diez de su mafiana, por si tuviesen 
que haoer alguna reclamación; apercibi
dos que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Hortaliza á 15 de Enero de 
1901.—El Aloalde, Eduardo NúUez. 

164 - 8 9 1 . 
Iffavalcarnero 

Extracto de los acuerdos adoptad"* por este 
Ayuntamiento durante el i n e * de Agosto 
último. 

Sesión ordinaria del día 4 
Aprobar el aota de la anterior. 
Quedar enterada la Corporación de 

un oficio del Exorno. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, fecha 31 de Julio 
último, resolviendo la consulta elevada al 
mismo acerca de que la Junta munioipal 
de asooiados continuará funcionando has
ta el año próximo, por consecuencia de 
la adaptación del aflo eoonómioo al afio 
natural, según lo establecido por la Ley 
de 28 de Noviembre último. 

Acordar que un ejemplar de la obra 
Derecho penal, del primer cuaderno del 
segundo tomo dedicado á la Biblioteca 
popular de esta villa, por su autor don 
José María Valdés Rubio, Catedrático nu
merario de la Universidad de Madrid, se 
remita á dicha Biblioteoa, y que se den 
las graotas más expresivas al Sr. Valdés 
Rubio por tan generoso desprendimiento 
en favor de la instrucoión popular. 

Día 11 
Aprobar el aota de la anterior. 
Abonar ni Secretario de la Corpora

ción 7'50 pesetas por oobrar en Madrid el 
reintegro de los suministros faoilitados 
por este Ayuntamiento á la Guardia oi-
vil en loa meses de Enero á Abril del c o 
rriente afio. 

Acordar á la instancia del contratista 
de la luz eléotrica de esta villa solucionar 
en el terreno amistoso las ouestiones pen 
dientes oou el mismo, bajo las bases si 
guíente?: 

1.* Abonar al contratista de la . 
eléctrica D. José Prats y Garda-Olal la 
el importe de las cuentas presentadas por 
los servicios prestados de la luz eléctrica 
en el alumbrado público y oficinas de 
este Ayuntamiento durante los meses 
Abril y Mayo últimos. 

2 . a Abonar al Sr. Prats la cantidad 
de 600 pesetas en vez de la de 815 pese 
tas 25 oéntimos que importa la onenta 
presentada por el suministro de carbón 
para elevaoión de agua oon vapor desde 
el manantial de Juan de Toledo al depó
sito de San Sebastián de esta villa do
rante los días del 3 al 22 de Mayo próxi
mo pasado por ,no haberlo heoho el con 
tratlsta de dicho servioio, y que la ex 
presada suma de 600 pesetas se aplique 
al cap. VI, art. 3 " , Partida núm. 45 
presupuesto munioipal corriente. 

3 . a Abonar al Sr. Prats por vía u 

auxilio la cantidad de 200 pesetas en lu 
gar de la de 398 pasetas 50 céntimos á 
que asoiende la ouenta presentada de los 
gastos suplidos por el mismo para 
transmisión que había de poner en 
vimiento la máquina de Montenegro 
el fin ere elevar agua al depósito de . 
Sebastián de esta villa, sin tener necesi
dad de retirar los dinamos que impedían 
el funcionamiento de la misma con fuer
za animal, no habiendo dado resultado 
dicha transmisión, y ouya suma de 200 
pesetas se aplicará al cap. VI, art. 
Partida núm. 45. 
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4 . a Abonar al Sr Prats la suma de 
2.000 pesetas en oonoepto de auxilio 
para los gastos que origine el movimien
to de máquinas y ampliación de edlfloio 
necesario hasta dejar montada y e n dia 
posición de dar luz nuevamente la fábri
ca de la luz eléctrica establecida en Juan 
de Toledo, obligándose el Sr. Prats á 
subvenir á todos los gastos expresados y 
ejecutar por su ouenta los trabajos que 
al efeoto sean indispensables, así como la 
pared divisoria del porche de la máquina 
Montenegro con la referida fábrica. Que 
la expresada suma de 2 000 pesetas será 
inoluida en un presupuesto extraordina
rio por no haber orédito en el corriente 
ejercicio, y ouya auma será abonada al 
Sr. Prats al mes de haber dado luz eléo 
trie i nuevamente. 

5 . a Que el Sr. Prats ha de oomprome 
terse á dar luz eléoirica nuevamente des
de el dia 6 de Septiembre próximo, y 
á no ser posible por causas no imputa
bles al mismo, lo verificará en término 
de un mes, á contar desde el dia en que 
se le notifique este acuerdo. 

6. a Que el referido Sr. Prats renun 
oiará á toda reolamaoión contra este 
Ayuntamiento y Sr. Presidente por los 
actos llevados á cabo en virtud del acuer
do de dicha Corporaoión, fecha 12 de 
Mayo próximo pasado, y á que se refiere 
en la precitada sentenoia. 

7 . a Q ie tan luego como Bea ratificado 
este acuerdo se hará saber al referido 
D. José Prats y García.Olalla para su 
aceptaoión y cumplimiento en la parte 
que al mismo oonoierne. 

Acordar la condonaoión al contratista 
de la luz eléctrica de las multas impues
tas al mismo por esta Alcaldía en provi
dencia de 11 de Julio último. 

Sesión ordinaria del día 18 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar que el Auxiliar de Secretaría 

D. Faustino del Real Gómez so haga c a r 
go en la Delegación de Haoienda de esta 
provincia de las cé lulas personales del 
segundo semestre del corriente aflo, asi 
oomo de las respectivas listas cobratorias 
y demás documentos. 

Quedar enterada la Corporaoión de la 
lioenoia oouoedida por el Jefe de la Re 
gión 12 . a para la ootizaoión de los pro 
ductos de la siembra de la Dehesa de Ma 
ri Martin de esta villa. 

Aoordar se pague al contratista del 
depósito para agu.IS potables en San Se 
bastián el importe del primer plazo do 
la cantidad en que fueron subastadas las 
obras. 

ídem asignar la cantidad de 300 pese 
tas por todo el corriente aflo 1900 á don 
Federico Santos Rodríguez, oomo apode
rado de este Ayuntamiento en Madrid, 
por las gestiones que á nombre del mismo 
practique. 

ídem socorrer oon la limosna • 
pesetas á la pobre Carmen Luoas 
ohez en vista de su precaria situación y 
de haber fallecido su marido de la enfer
medad variolosa. 

Aprobar las cuentas presentadas 
Juan Gómez Santana, que importa 
pesetas, Franolaoo Benito González 
asoiende á 156 pesetas 75 céntimos, 
ricio Colomo Águila, de 69 pesetas, v*a 
briel BrihuegaOlias, de 84 pesetas 50 oén
timos, y Vioente Casas Navarro, que im
porta 74 pesetas 41 céntimos, por 
ocurridos con motivo de la transmisión 
para poner en movimiento la máquina de 
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Montenegro de Juan do Toledo para ele
var agua al depósito de San Sebastián de 
eata villa. 

ídem el extraoto de los acuerdos 
adoptados por este Ayuntamiento duran
te el mes de Julio último. 

Sesión ordinaria del dia 25 
No pu lo celebrarse la sesión ordina

ria del día de h >y por no haber ooncu-
rrido número suficiente de Sres. Conce
jales, y se acordó oonvooar á sesión su
pletoria para el día 27. 

Sesión del día 27. supletoria d la ordi
naria del día 25 

Aprobar el aota de la anterior. 
Acordar la admisión de la renuncia 

del oargo de Depositario de este Ayunta
miento á D. Emilio Molina Trigueros, y 
que se haga constar en acta el buen com
portamiento en el desempeño del carg 
anunoiándose la vacante por término de 
ocho dias. 

ídem dirigir una instanoia al Ilustri-
simo Sr. Director general del Instituto 
Geográfloo y Estadistioo oon el fin de 
que se sirva autorizar á este Ayunta
miento para que pueda asociar A la .Jun
ta municipal del Censo de poblaoión las 
personas que por su ilustración y cono-
oimientos espeoiales en los trabajos oen-
sales puedan contribuir á eje'outar estos 
oon el mayor aoierto y brevedad po
sible. 

I iem dirigir la oportuna instancia á 
la Junta provincial de Instrucción públi
ca para poder pagar á los Maestros de 
esta villa directamente el Ayuntamiento, 
de e<informidad á lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Agosto de este aflo del 
Ministerio do Instrucoión pública y Be
llas Artes. 

Autorizar al Sr. Aloalde-Presldente 
para que designe los veoinos que en 
unión de los Sres. Concejales han de lle
var á cabo el petitorio para los gastos 
que ocurran en las fiestas que según cos
tumbre han de hacerse en honor de Núes-
tra Seflora de la Concepc ión en los días 
del 6 al 10 de Septiembre actual. 

Aprobar los contratos oelebmdos de 
fuegos artificiales, músicas de Capilla y 
calle, toros y lidia y muerte de éstos, en
tre ellos uno destinado para la muerte, y 
enoargar el sermón panegírico durante la 
expresada fiesta del 6 al 10 de Septiem
bre del afio aotual. 

Nombrar recaudador de las cédulas 
personales de esta villa para el segundo 
semestre del oorriente afio al auxiliar de 
Secretaria D. Francisco del Real Gómez. 

Aoordar la distribución de fondos para 
el mes de Septiembre del afio aotnal. 

Ídem la gratifioaoión de 500 pesetas 
al Secretario d • la Corporaoión por los 
trabajos extraordinarios del Registro fiscal 
de fincas urbanas da esta villa. 

Aprobar el presupuesto extraordina
rio para el aflo actual, que se anuncie al 
público por quinoe dias, y transcurridos 
se someta á la Junta munioipal de aso
oiados. 

Navalcarnero 25 de Septiembre de 
1900.=E1 Secretarlo, Tomás Puertas. 

Aprobado el anterior extraoto por el 
Ayuntamiento Constitucional de esta vi 
lla en sesión del día 1.° de los corrien
tes, de que yo el intfrasorlto Seoretario 
certifico. 

Navalcarnero 9 de Octubre de 1900.= 
V.° B.°=»E1 Aloalde, Felipe Povedano.= 
El 8eoretario, Tomás Puertas. 

112.—780. 



6 Viernes 18 de Enero de 1101 

Patones 
El padrón de cédalas personales for

mado para el presente ejerolcio de 1901, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días para oir re
damaciones. 

Patones 10 de Enero de 1901.=El Al-
oalde, Julián Garoía. 

164.—885. 
San Martín de la Vega 

Los mozos que á continuación se re. 
lacionan, nacidos en esta villa según an
tecedentes adquiridos del Registro civil, 
han sido i ni luidos en el alistamiento de 
la misma para el presente reemplazo, é 
ignorándose si existen, y en caso afirma
tivo cuál sea su domicilio ó el de sus pa
dres y familias, se les cita, llama y em
plaza por medio del presente edicto para 
que conourran al aoto de la rectificación 
de dicho alistamiento, que tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales de esta po-
blai ion, á las diez de la mañana del úl
timo domingo del presente mes, á fin de 
que aduzcan cuantas reclamaciones crean 
pertinentes á su derecho; bajo apercibi
miento en otro oaso de pararles el per
juicio consiguiente. 

Mozos que se citan 
Mariano Moreno Cortés, hijo de Ra

món y de María. 
Ángel Domingo Moreno, hijo de Fran-

oisoa. 
Bernardo Herranz López, hijo de Ma

nuel y de Celedonia. 
San Martin de la Vega 13 de Enero de 

1901.=E1 Aloalde, Gervasio Rodríguez. 
1 6 4 . - 8 9 0 . 

T o r r e j ó n de Ardoz 
D. Raimundo de Mesa y Moreno, Al

calde Constitucional de esta villa de To-
rrejón de Ardoz. 

H*go saber: Que ignorándose el pa
radero de los mozos que á continuaoión 
se expresan, los oualos han sido com
prendidos en el alistamiento verificado 
en e s t a villa en el día de la fecha para 
el reemplazo del Ejército del oorriente 

. i , se les cita por medio de este edicto 
para que el día 27 del actual, á las diez 
de su mañana, conourran por si ó por 
medio de sus representantes legales en 
ta Sala de sesiones de este Ayuntamien
to, en donde ha de llevarse á efecto la 
rectificación del alistamiento á exponer 
las reclamaciones que á su derecho con
vengan; bajo aperoimiento que, de no 
haoerlo, les parará el perjuicio que hu-
I ere lugar. 

Mozos que se citan 
Número 2.—Tomás Damián y Yeluz, 

hijo de Felipe y Juana, naoió el n de 
Enero de 1881. 

Núm. 3.—Guillermo Canales y Sonz. 
hijo de Ginés y Agustina, naoió el 10 de 
Enero de 1881. 

Núm. 5.—Federico Charles Calvo, 
hijo de Eduardo é Inooenta, naoió el 23 
de Enero de 1881. 

Núm. 9.—Eusebio Sa'azar Molina, 
hijo de José y Dolores, naoió el 5 de 
Marzo de 1881. 

Núm. 11.— Mariano Beleña Ariza, 
hijo de Calixto y Saturnina, naoió el 10 
do Julio de 1881. 

Núm. 17.—Pedro Pasoasio Ortiz Sau-
sano, hijo de Juan y Josefa, naoió el 23 
de Octubre de 1881. 

Núm. 18.—Florentino Ramos y Ra
mos, hijo de Juan y Polonia, naoió el 81 
de Octubre de 1881. 

Núm. 19.—Nioolás Saoristán y Cue
vas, hijo de M runo y Francisca, naoió 
el 19 de Noviembre de 1881. 

Núm. 20.—José Hernández delaPefia, 
hijo de Antonio y de Evarista, naoió el 
29 de Noviembre de 1881. 

Núm. 21.—Mariano Bastande y Cum
plido, hijo de Gregorio y de Petra, naoió 
el 18 de Diciembre de 1881. 

Núm. 22.—Gregorio Pérea Fernán
dez, hijo de Sabas y María, naoió el 24 
de Dioiembre de 1881-

Núm. 2 3 — Inocente de Soto Hioldi, 
hijo de Justo y María, nació el 28 de Di
oiembre de 1881. 

Torrejón de Ardoz 13 de Enero de 
190i .=El Aloalde, Raimundo Mesa.=El 
Secretario, Ildefonso Alonso. 

1 6 4 . - 8 8 9 . 

¡Providencias judiciales 
Audiencias prov'nciales 

Tribunal provincial de lo conten-
cioso-administrativo de Madrid 

Ante este Tribunal y por D. Antonio 
de San Antonio Expósito y doña Mauri-
oia Puebla, vecinos de Costada, se ha in
terpuesto recurso oontenoioso-adminis-
trativo contra el acuerdo del Gobernador 
civil de esta provinoia, fecha 21 de No
viembre último, que, confirmando otro 
del Ayuntamiento de dicho pueblo, les 
deolara responsables de ciertos descu
biertos al Municipio. 

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio para conocimiento de los 
que puedan tener interés en el asunto y 
quieran ooadyuvar á la administración. 

Madrid 12 de Enero de 1901.=El Re
lator Secretario, Licenciado César Sán
chez. 

164.—874. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 
MADRID 

D. Pedro Ceballos y Aviles, Coman
dante del 5 ° regimiento montado, Juez 
instructor del exhorto que dimana del 
abintestato que se instruye por falleci
miento del soldado Eduardo Caroia, cita, 
llama y emplaza por el presente edicto á 
Roque García, cuyo aotual domicilio y 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la pu 
blioaoión de este edicto en los periódicos 
ofioiaies, comparezca en este Juzgado 
militar, que tiene su residencia oficial en 
el ouarte' de los Docks, Pacifico, 20 y 30, 
para prestar deolaraoión en el referido 
exhorto. 

Dado en Madrid á 14 de Enero de 
1901.=Pedro Ceballos. 

165.—912. 

D. Rafael Eehevarria y Ruiz de Ara
na, Capitán de infantería y Juez instruc
tor de la primera región. 

No habiendo sido posible averiguar el 
paradero del voluntario que fué de la 
Sección de Voluntarios infantería deCam-
pechuela(Cuba), AntoninoMaqueda Bláz-
quez, de cuarenta y ocho años de edad, 
de estado casado, oficio panadero, natu
ral de Pedro Bernardo (Avila), y avecin
dado en el año 1897, en que entró á servir 
oomo voluntario en Campeohuela (Cuba), 
ouyas señas personales son las siguien
tes: oolor blanco, pelo canoso, cejas ne

gras, ojos pardos, nariz aguileña, estatu
ra 1.670 milímetros, y á quien de orden 
del Exorno. Sr. Capitán General de la pri 
mera región instruyo causa por el delito 
de inferir varias heridas al primer Te 
niente de su Secoión, D. José Tapia, en 3 
de Julio de 1898. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Justicia militar, por el 
presente primer e Hoto llamo, cito y em
plazo á dioho Antonio Maqueda Blázquez, 
para que en el término de treinta días, á 
oontar desde la fecha, se presente en este 
Juzgado á fin de que sean oídos sus des
cargos, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde sino compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares y á los agentes de la policía 
judioial, para que praotiquen activas di 
ligenoias en busca del referido procesa
do, y oaso do sor habido lo remitan en 
oalidad de preso oon las seguridades con
venientes á las Prisiones Militares de Sao 
Francisco de esta corte, y á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértase en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provinoia. 

En Madrid á 8 de Enero de 1901.=E1 
Capitán Juez instructor, Rafael Echeva-
r r i a . = P . S. M., el Cabo Secretario, Al
berto Alvarez de Sotomayor. 

1 6 5 . - 9 1 3 . 

D. Antonio Ordófiez y Ossorio, Te
niente Coronel de infantería, Juez ins
tructor do la Capitanía General de Cas
tilla la Nueva. 

Hago sab<*r: Que en la prevención de 
abintestato que se tramita por ante este 
Juzgado con motivo del fallecimiento de 
D. Vicente Martínez Trujillo, Médico 
mayor del Cuerpo de Sanidad Militar, 
ocurrido en 5 de Febrero del año 1899 en 
Puerto Real, provinoia de Cádiz, y á pe
tición de doña Rita Ortiz Cabana, viu
da del referido Médico fallecido, sin au-
oesión, no apareoe disposición testamen
taria, á contar desde el dia l . ° de Enero 
del año 1886, según certificado del cen 
tro respectivo; y en su virtud, se hace 
público por este primer edíoto á fin de 
que los herederos que pueda tener com
parezcan ante este Juzgado, sito en la 
calle de Colón, núm. 3, segundo derecha, 
y en la forma y con los documentos que 
la ley de Enjuiciamiento del Fuero co
mún dispone para estos oasos y en el tér
mino de treinta días, á contar desde su 
publicaoión en oada uno de los puntos 
de su inserción. Se haoe público para los 
mismos efectos que hasta la fecha cons
tan oomo herederos en la parte que oon 
arreglo á la Ley corresponde la viuda 
del oausante doña Rita Ortiz y Cabana, 
que reside en esta oorte, y que oomo 
queda ya expuesto no han resultado hi
jos de su matrimonio con el causante don 
José Martínez Trujillo y doña Meroedea, 
de los mismos apellidos, como hermanos 
del causante, y que residen en la actúa 
lidad en Puerto Real, provincia de Cá
diz, y, por último, D. Salvador Martínez 
Díaz, como sobrino del referido causante, 
por ser hijo único de D. Salvador Mar
tínez Trujillo, hermano fallecido de 

aquél, y el oual reside igualmente en 
Puerto Real. 

Y para que tenga la debida publica 
dad, insértese en el Boletín oficial de | j 
provinoia de Cádiz, á la que pertenece 
Puerto Real y en la que reside la familia, 
del finado, y en el BOLETÍN OPICUL d« 
Madrid, por residir en él su viuda y 8 e r 

el punto donde se tramita la prevenoión 
de abintestato, y por último, en la Gac«. 
ta oficial, para la mayor publicidad de 
todo. 

Dado en Madrid y á los trece días del 
mes de Enero del año 1901.=Antonio Or 
dóftez. = Por mandato de S. S., el Secre
tario del procedimiento, Fausto Escuder. 

165.—914. 

Juzgados de primera instancia 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instanoia é instrucción del dis
trito de la Latina de esta oorte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á un sujeto llamado Pedro ó Perico, de 
oincuenta á cincuenta y oinco años de 
edad, que se dedica á vender guias de 
caballerías en el Mercado de ganados, y 
cuyas demás circunstancias y domicilio 
se ignoran, para que en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala-audiencia, sita en el Palacio de loa 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de respon 1er á los cargos 
que le resultan en sumario por falsifica
ción-, apercibí lo que .de no yer,ifioarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo i 
todas las Autoridades, y ordeno á.los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: de estatura regu
lar, delgado, de bigote cano y color mo» 
reno, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición. 

Madrid 24 de Diciembre de 1900.= 
Luis Rubio.=El Escribano, P. H. del 
Sr. Librero, Alberto de Monoada. 

162.—810. 

Distriti Forestal de Madrid 
El día 30 de Enero, y á las doce, se ce

lebrará con las formalidades establecidas 
en la Sala C msistorial del Ayuntamiento 
de Lozoya la primera subasta del apro
vechamiento de pastos del monte deuoml-
nado epeña hueoa», perteneciente á dioho 
pueblo, bajo el tipo de 422 pesetas y con
diciones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Seoretaria del expresado 
Municipio 

Si dioha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el dia 9 de Febrero, 
á las doce, en la citada Sala Consistorial 
y bajo el mismo tipo y c^n Jiciones. 

El Ingeniero Jefa, Franoisoo Espi
nóla. 

m l m t m 

Mente ds Piedad y Caja de Ahorras 
de JYIaárid 

En esta semana han ingresado en 1* 
Caja de Ahorros 26 974 pesetas p° r 

2.472 imposiciones, de las cuales son nue
vas 383, y se han satisfecho por oapit»1 * 
intereses 267.131. á solicitud de 869 hU' 
ponentes. 222 de ellos por saldo. 

Madrid 13 de Eneio de 1901. = & D i ' 
ítrtt» T A O A A l rector, José Alvarez Marino 

165.—918-
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